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Aitioulo l.° Lu ley« obUgarin en la Peninenî», iela* 

Baltares y Canarias, A los veinte d les de en promalgaoióiij 
•i en tilas no st ¿ispasitae otra cata. Se entiende hecha la 
^tonxulgueióü si dlft ou ({uo totmiuo inaoroión ¿o lu loy 
W la Gaceta ednol. .

^t. 2« La ignorancia da las leyes, na exonsa de en 
i^plimiento.
^ta? Lu leyes no tendrin efecto re^activo, ti no 

iltpnsieren lo contrario. (Oádiyc cieií siyenfe)
a Heal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Ktal orden
8 da Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 

|oracionas provincialas ni municipales ningún documento 
■i escritura tin que los rematantes presenten los recibos 
*• haber satisíacho los derechos de inserción de lo* anun- 
«ios de subastas en la Saaeta d« Madrid j Bolstis OrioiAt.
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Seis meses................
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HfÍMom twlit, M tíntimot de praeta.
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. 11 38
. 23 60
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Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publie» r 
' en loa Bohtina OfioiaUe se han de remitir aj Je.e politico 
i respective, por cuyo conducto se pasar in * los editores de 
1 '“iSSÍStWSXí. 8 J 81 1- o**" 4« ““’• 

' Lo# sefiores Secretarios cuidarin bajo »u mas eotteeku 
respeiaahilidad, de conservar los números de este íweb a, 
coleccionadoe para su encuademación, que deberá venv-

Se publica todos loe días, axeepto los domingos, 
NOTA HíPOBiTASTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcalde» /S?eí£S2*íSírerte -BOLETIN^ «T“*'*\5:::.rd ■' 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecer* 
hasta el recibo del número siguiente

caree al final de cada áRo. ,••».#
AnvaaTxaoiA. Conforme con la condición 4. cei pus- 

no ano ha servido de base para la subasta, no so insertar* 
ningún anuncio que sea* instancia de parte sin que abo
nes los interesada» el importo da su publicación, * »>» 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nU-C«uw*“«» F'^* aawvw * 
meros sueltos * 88 céntimos.

PrísiJeDM leí Ceisejo le UDistros
{6ae</a del 21 da Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.
**^=^^^^^¡^=!^^^^^^=

le la Getaaciíii
ESTATUTOS

PARA El.

Régimen de los Colegios de Farmacéntos

CAPITULO PRIMERO

Dispoeieiones generalea.
Artioulo 1.“ En badas Ias oapitalea 

<iu provinoia, islas Baleares, Canarias y 
poaeeioaes de Ultramar habrá na Cole* 
gio de Farmaoéatioos.

Art. 2.* Para ejeroer en Espafie la 
profesión de Farmaoeatioo, es indis
pensable que el interesado, además de 
óQmplir oon bodas las dispoaioiones le
íbles y administrativas que rigen 80' 
Ore el partioalar, se halle inscrito en el 
Colegio de Farmacéntioos de la pro
vincia dondo tenga su residenoia ha
bitual.

También se podrán inscribir en el 
Colegio respectivo los Farmaoéutíoos 
i*!® ao ejerzan.

Art. S.” Para los efectos de les pre- 
■entes estatutos se entenderá que el 
Farmaoéatico ejerce su profesión enan
do se halle al frente de la botica de aa 
propiedad, desempeñe sí cargo de re
gente ó el de Farmacéntico ea algún 
^steblsoimiento oficial ó particular lo- 
gblmente autorizado, siempre que en 
dichos estableaimientos se expendan 
Viedioamentos al público.

Art. 4.* La colegí aoión obligatoria 
tiene por objeto opoaerse à la intm- 
®*ra y estrechar las relaoiones de ola- 
so entre los Farmacéuticos para favo- 
reoaf la proteooión de los intereses le- 
gitimus y la defensa do los dersohoa

U) Véaae el Boletín de los días 31 y 22.

qne otorgan laa leyes, y tener á la vez 
poder bastante para exigir á todos el 
onmpiimiento de sus deberes conforme 
prescriben los sanos prinoipioa del de
coro y de la moral profesional.

Art. 6.* Para el baen régimen de 
los Colegios habrá una Junta de go 
bienio, con anjeoión à lo que aa dispo 
ne en los preseotea estatutos.

Art. 6.’ Los Oolegioa de Farmacáu- 
ticoa evaonarán las oonsultas qne se lea 
hagan por laa Autoridades sobre los 
as o utos de sn especial competencia.

.8 CAPITULO n

S De te» colegiados.
í Art. 7.* Para pertenecer á un Oole- 
Í gio se neoesiba solioitarlo por «scribo y 
t pagar la onoba de ingreso, pievio oum- 
{ plimiento de los siguleates requisitos 

qne se determinan para cada caso.
5 Sí el que prebende incorporarse ejer- 
’ ciara la profesión y no esbuviera ma- 
1 oribo en otro Colegio, presentará á la 
< Junte de gobierno del que aspira á 
’ pertenecer, su título original ó testí- 
5 moniado en forma legal, la oédula per- 
Í sonal y el reoibo de la oontribaeión, sí 
1 ya la pagase, ó ea caso contrario, do- 
' oamento declaratorio de haberae dado 

de alta para tal efecto.
5 Los Farmacéuticos de Sanidad mili- 
í bar y loe que desempeñen un cargo oi- 
í vil oficial de carácter faonítativo, como 
| tales Farmacéaricoe, podrán exhibir, 
- en sastituoión de sa título profesional 
? ó su testimonio, el título ó la oredea- 
t ola! de en nombramiento.
* Si el Profesor ejerciera y estuviese 
Í inaorito en otro Colegio, acreditará do- 
i bidamente «eta oironnstancia por me- 
• dio de oertifiosdo de la Junta de go- 
1 biemo de sqoél, en la que se exprese 
} además la caoba de la oontribuoión qne 
1 le correspondiera por subsidio indna- 
t trial y ooneteo las correooiones disoi- 
j plinarias que I8 hayan sido impnestas. 
j Si el Farmacéntico no ejerciera, lo 
! hará así constar ea la solicitad, y sólo 
i unirá á ésta el título profesional ó tesbi- 
í moaio del mismo, ó el tíbnle ó la ore- 
■ dencial del cargo qne desempeñe y su 

cédula pereooal.
Sí el Farmacéutioo qne solicitara la 

iasoripoión lo hiciera con el objeto de 
regentar algoua Farmacia, presentará, 
con su cédais personal, el título profe
sional ó testimonio legalizado del roie- 
mo; título original ó copia legalizada 

del correspondiente al Farmacéutico 
qae faé propietario de la ofioina dé 
coya regencia va á enoargarse y reci
bo de la oontribuoión industrial qoé 
aquél ó ea viada ó huérfanos satiefi- 
oieran.

A todo Farmacéutioo qo« esté cole
giado se le expedirá an doflum nto que 
B9Í lo acredite por la Junte de gobiet 
no del Colegio.

Art. 8.” Los Farmacéuticos eitraa- - 
jeros qne deseen ejeroer en España, 
además de someterse á cuantas dispo- 
sioionee legales rigen en el partioalar, 
quedan obligados al onmplimieato de 
lo que se previene ea «stoa estatutos.

Art. 9.* Las Juntas de gobierno de 
lo# Colegios de Farmacéuticos acorda
rán lo que proceda acerca de lai solici
tudes de incorporaoión, después de 
praotioar las comprobaoioues que oon- 
siderea oportunas respecto á las oerti- 
fioaoiones que libren los Colegios de 
Farmaoéutioos, que en su caso tienen 
qne acompañar á dichas lolioitodes; y 
si lo estimaren neoesatio, de las corres- 
pondientes acordadas de las Univerei- 
dudes donde ee hubiere expedido el tí- 
talo profesional del aspirante ó del 
Centro administrativo á que corres- 
pondiense sa nombramiento.

Art. 10. Las solicitudes de insorip- 
oión on los Colegios de Farmacéuticos 
se denegarán coa formación del debido 
expediente ooando los reonrrentes se 
encontrasen comprendidos en onal- 
quiera de loa casos siguientes:

I. No haber cumplido oon los re
quisitos que para su incorporaoión exi
gen estos estatotoa.

II. No haberse reoibido las acorda
das de que trata el artículo anterior, 
cuando hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento le
gal para el ejercicio de la Farmaoia.

IV. Estar condenado á onalquiera 
de las penas aflictivas ó oorreocionales 
que establece el Código penal sin ha
ber oonneguido su rehabilitación.

V. No haber «atisfeoho an otros 
Colegios la cuota de entrada, ó haber 
dejado de pagar lo que le correspon- 
diere por subsidio industrial, si en for
ma debida no se hubiere dado de baja.

¡VI. Hellarse cumpliendo la pena 
de suepensión en el ejeroioio de «as

Ifanoiones profesionales.
Alt. 11. Contra la negativa deias- 

oripoión en un Colegio podrá reonrrír-

se al Ministro da le Gobernaoión, quien 
resolverá lo que proceda, previa an- 
dieneia del Real Consejo ^de Senided.

Para que sea admitido el reoarso 
tendrá que interposer»» dentro dU 
plazo do los treinta diaa aigaientes á 
la notifioaoión del interesado en la Pe
nínsula, dos meses si tiene su veoindad 
en las islas Baleares y Canaries, y tres 
si reside ea Ultremar.

Arb. 12. Guando los oolegiadofi tras
laden su residencia á provincia distin
ta de la á que pertenezoa el Colegio á 
que estén inoorporsdos, solicitarán de 
éste por escrito Ó verbalmente certifi
cado qae acredite en inscripción, satis
faciendo los doreohos que aorreepon- 
dan por la expedición del mencionado 
docamento.

Este certificado habrá de presentar- 
ee anido á los demás documentos que 
determina al pártefo oaarto del artículo 
7.* en la Secretaría del nuevo Colegio, 
dentro de coya oirounsoripoión se es
tablece el Profesor.

Art. 13. En oonsonanoia oon el pre
cepto qne consigna el art. 2.*, no se 
procederá á la visita de apertura de 
una ofioina de Farmacia hasta tanto 
que sa propietario ó regente justifique 
que está inscrito en el Colegio á que 
aquélla pertenezoa por medio del co
rrespondiente doouinento.

Art. 14. Para el debido oamplí- 
miente do les artículos anteriores, la 
Jauta de gobierno de oad* Colegio re
mitirá á la de todo# los demás de la 
Penlneala, islas Baleares, Canarias y 
Ultramar, así como á los Subdelegado» 
do Farmacia do su demarcaoión, y á ca
da colegiado qae á él pertenezoa, una 
lista impresa y autorizada de loa ia- 
divldaoa que lo constituyen, debiendo 
figurar en esta lieta lo» colegiados qee 
tienen condiciones para formar parto 
da la Jautas de gobiernos, oon «epeoi- 
fioaoión de los cargos qae pueden des
empeñar.

La remisión de las expresadas listas 
tendrá logar neoesariamente en todo el 
zaes de Abril da cada año.

Art 16. Los Farmacéuticos cole
giados tienen las obligaciones siguien
tes:

I. Pattioipar á la Junte do gobier
no respectiva los oambios do su domi
cilio y vecindad, y 1» incorporaoión. 
qne hubiese hecho á otro Colegio, den
tro del plazo de quinos días.
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il. Abiatir à las jontae generatus ' 
del colegio à que perte&e2oa. ?

Ill, Desempeñar toe cargos para j 
que foesea elegidos y las oomisioue^ ! 
que se les en co mien den por et Cole* i 
gio en asontos de la incumbenoia de] ! 
misino. |

IV. Satisfacer tas cuotas del subsi- ! 
dio industrial y de entrada en et Co- j 
legio. *(

V. Noconvonirso ooQ determinado : 
Médico para la expedición de medica- i 
mentos à ta clientela de aquél, ni esta- , 
bleoer consultas médicas en su Farma- J
cia. {

VI. No despachar ninguna recete 
que contengan signos ó frases conven
cionales y no esté escrita oon la mayor 
claridad en palabras castellanas ó lati
nas, y firmada con expresión de la ola 
se y número de la patente del Médico.

Las recetas que no se hallen redac
tadas como es deja dicho las retendré > 
en en poder el Farmacéntico, y ee las | 
remitiré al Subdelegado de Farmaoia , 
para tos efectos oon<íiguient6B. j

VIL No poseer ni regentar más de ! 
una Farmaoia. 1

VlU. Cumplir los acuerdes que se 
tomen por el Colegio.

IX. Cumplir ael bien cnanto se día 
pone en los presentes estatutos. 1

X. Ejercer la profesión con inta
chable honradez, moralidad y decoro.

CAPITULO III Î

1)6 las relaciones enire los Formacéu-
iicos y las Empresas y Sociedades 
benéficas.
Alt. 16. Para contratar un Farma

céutico sus servicios pon una Empreña 
ó Sociedad, coyes fines principales 
sean la asistencia Médico-farmacátioa, 
deberé partíoiparlo ai Colegio en que 
esté inscrito, acompaflaede an ejem
plar de los estatutos de la Sociedad y 
del contrato de servicio que oon la 
misma haya hecho. La retribución que 
deberé percibir el Farmacétioo no po 
dré ser menor del 40 por 100 del va
lor, según la tarifa que actualmente 
rige en el Ayuntamiento de Madrid, 
da los medicamentos que despachen 
durante cada mensnalidad; no llegando 
à este tipo, e1 Farmacéutico no podré 
contratar con la Empresa ó Asociación.

Art, 17. Las Juntas de gobierno de 
los Colegios designarán todos los afioa 
é un colegiado para inspeccionar á ca
da Empresa ó Sociedad sobre el oum- 
plimiento de los ea tato toa porque se 
rija en cuanto se refiera é la asistencia 
farmacéutica.

Art. 18. Las Juntas de gobierno de 
los Colegios tendrán la facultad de im
poner á los oolegiados que contraten 
sus servicios oon dichas Empresas ó 
Sociedades, excediendo los limites que 
previene el art. 19 las siguientes pe
sas; primera, amoDestaoión; segunda, 
multa de 100 pesetas; tercera, suspen
sión de la autorización concedida para 
contratar sos servicios con Empresas; 
cuarta, snpresión de dicha autorización.

Estas penas serán aplicadas pollos 
Gobernadores civiles en orden corre
lativo á tas Empresas, cuando éstas fal
ten é sus estatutos y sean denunoiadas 
las faltas por los Colegios.

CAPITULO IV

De las recompensas.

Art. 19. Los Colegios establecerán 
la distinción que estimen conveniente 
para premiar los hechos de moralidad, 
decoro y filantropía de los oolagiodos 
en el ejercicio de la profesión.

La concesión de estos premios exige 
qua sea á propuesta de 1« Junta de go- 
bierno ó Ia general ordinaria, aproba

da por unanimidad en la primera y por 
mayoría de votos en la segunde.

CAPITULO V

De las correcciones.
Art. SO. Las ourraociones é que es

tán sujetos tos oolegiados son:
I. Amonestsoión.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podré ex

ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 21. Las expuestas corraocio- 

oes las impondrá la Junta de gobierno 
cuando el colegiado falte al cumpli
miento de lo establecido en tos presen, 
tes estatutos ó de cualquier motivo que 
afecte al decoro ó la dignidad del Co
legio ó de la clase farmacéutica.

La primera corrección se impondré, 
sin que haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se impon
dré sino después que el colegiado haya 
sufrido la primera por el mismo moti
ve, y exetosivamente para corregir el 
incumplimiento de los artícttlos 12,15 
y 16, y para los casos en que se ejerza 
la profesión sin estar colegiado ó sin 
titulo legal, poniendo en este último 
caso el hecho en conocimiento de los 
Tribunales ordinarios para lo que pro
ceda en justicia.

La tercera corrección se impondré 
en los casos de reincidencia por ter
cera vez en las mismas faltas que die
ron lugar é la aplicación de las dos pri
meras cotreooionee.

También se impondrá la suspensión 
si la falta cometida afectara gravemen
te al decoro del Uolegio ó de la clase 
farmacéutica, aun cuando no se le hu
biera impuesto anteriormente al Pro
fesor niogona oorreociÓn.

En contra de la aplicación de la se
gunda y tercera oorreociÓn, podré in
terponer el interesado recurso de alza
da ante el Ministro de la Gobernación, 
quien resolveré lo que proceda, previo 
informe de 1a Junta de gobierno del 
Colegio y audiencia del Beal Consejo 
de Sanidad.

Art. 22. El recurso que autoriza el 
artículo anterior tendré que iotorpo- 
nerse, para que sea admitido, dentro 
del plazo de los treinta días siguientes 
al da Ia notifioaoión al interesado en la 
Península, dos meses si tiene an veoía- 
dad en las islas Baleares ó Canarias y 
tres meses si reside en Ultramar.

Art. 23. No ea impondré ninguna 
corrección sin audiencia del qua la 
motiva, é cuyo efecto se le citaré por 
escrito.

Si no concurriere é lo segunda oita- 
oión, constare que recibió Ia primera y 
la falta de asistencia no la excusara de 
modo eatisfaotono para la Janta de go
bierno, resolveré ésta, comunicando 
por escrito al interesado la corrección 
acordada.

Cuando esta pena fuera le suspen
sión, se seguiré el mismo procedimien
to, instruyéndose además el oportuno 
expediente.

Art. 24. En el caso de suspensión, 
la Junta de gobierno fijaré el día en 
qee el colegiado ha da empezar áoum- 
plir ta pena impuesta.

CAPITULO VI
De las Juntas de gobierno.

Art. 25. En cada Colegio de Far
macéuticos habrá una Junta de gobier
no, que estaré coastítuída:

En las capitales de provincias de pri
mera clase, por un Presidente, cinco 
Vocales, un Secretario, un Contador y 
un Tesorero.

En Ias capitales de provincias de se 
ganda alase, por un Presidente, tres 
Vocales, un Secretario, un Contador y 
an Tesorero.

En les capitales de provincia de ter
cera ciase, por un Presidente, dos Vo
cales, un Secretario-Contador y un Te
sorero,

Art. 26. Las Juntas de gobierno 
coaetitutrán tos Jurados de calificación 
que previene el art. 80 de la ley vi
gente de Sanidad,

Art. 27. Los cargos de la Junta 
de gobierno son obligatorios en la pri
mera elección para aquellos que sean 
vecinos de la localidad donde tiene su 
domicilio el Colegio, y siempre se des
empeñarán gratuitamente,

Art. 23. Los Vocales se distíngui- 
lén entre si por una numeración corre
lativa.

Sustituiré ai Presidente el Vocal pri
mero, y en so defecto, el que le siga 
en la DUmeraoiÓD.

Sustituiré al Secretario, Contador Ó 
Tesorero el último Vocal, y en so de
fecto el del número inmediato superior.

Art. 29. Las Juntas de gobierno se 
elegirán por los oolegiados mediante 
votación personal, no admitíéndoee en 
ningún caso la delegación en el voto.

Art. 30. Los cargos de la Junta de 
gobierno durarán cuatro años, reno- 
véndose por mitad cada dos, saliendo 
en la primera renovación en los Cole 
gios correspondientes á provincias de 
primera clase los Vocales primero, ter
cero, quinto y el Tesorero, y en la se
gunda, tos demás individuos que la 
constituyen, y asi eoceBivamente.

En los Colegios de provincias de se
gunda clase serán objeto de la primera 
renovaoión loa Vocales primero, torce- 
re y el Tesorero, y de la segunde, loa 
restantes, y asi suceeivameute.

En los Colegios da provincias de 
tercera clase serán objeto de la prime
ra renovaoión loe cargos de Vocal pri
mero y Tesorero, y de la segunde, los 
restantes oargos, continuando auoesí- 
vamente en este orden.

Art. 31. Serán elegibles para des- 
empeñar cargos en las Juntas de go
bierno los Colegiados que reúnan las 
oircunetanoiaB que determina el art. 36 
y consten en la lista de elegibles.

Art. 32. Serén electores los Farma
céuticos que eatén inscritos en la lista 
de colegiados.

Art, 33. Podrán ser reelegidos los 
individuos de la Junta de gobierno á 
quienes corresponda cesar en el turno 
de la renovaoión de cargos; pero en tal 
caso la aceptación será voluntaría.

Art. 34. No podré formar parte de 
la Junta de gobierno el colegiado é 
quien se haya impuesto la tercera de 
las correcciones que establecen loe pre
sentes estatutos.

Art. 35. Los individuos que for
men la Junta de gobierna de cada Co
legio residirán en la capital de la pro
vincia é que aquél corresponda todo el 
tiempo que dure el desempeño de su 
cargo.

Art. 36. Para ser elegido Presiden
te da la Junta de gobierno da los Co
legios de provincias de primera elaee 
se requiere llevar quince años ejercien
do la Farmaoia, y haber pagado en los 
últimos tres años alguna cuota de las 
comprendidas en la mitad superior de 
la eaeala establecida para el pago de 
la contribución industrial.

En los Colegios de las demás oapi- ; 
tales de provincia, contar diez años en 
al ejercicio de la Farmacia.

Para loa cargos de Vocales, Secre
tario, Contador y Tesorero de los Co
legios de provincia de primer orden, 
llevar diez años ejerciendo la Farma
cia y haber pagado en los tres últimos 
años alguna anota de las comprendi
das en los dos tercios superiores de la 
escala establecida para el pago de le 
contribución industrial.

í
1

j En los Colegios de las demás capita- 
* les de provincia, llevar seis años ejer- 
* ciendo la Farmacia.
| Art. 37. Para que puedan celebrar 
1 sesión las Juntas de gobierno, seré in- 
j dispensable que concurra la mitad més 
j uno de los individuos que la forman.
f En el caso que no hubiera número 
j bastante pera celebrar sesión, se citaré 
' á nueva junta, y se celebraré aquélla 
’ con loa individuos que concurran,síen- 
^ do válidas sos resoluciones.
| Los acuerdos ea adoptarán por ma- 
i yorla absoluta de votos, excepto en el 
1 caso de que se trate de la adjudicación 
; de premios, que será por unanimidad, 
! como dispone el art. 19.
j Las citaciones pare Junta de gobier- 
* no ee harén siempre oon veinte y cua- 
1 tro horas de antioipaotóii, y constando 
j en ellas los asuntos da que haya da 
1 darse cuenta.
, Art, 38. Las Juntas de gobierno 
; tendrán las facultades siguientes;
' I. Decidir respecto é la admisión 
. de los que soliciten inoorporarse ai Go* 

legio, sin perjuicio de lo que se resuel
va por el Ministerio de la Gobernación 
en el recurso de alzada que autoriza el 
art. 11 de éstos estatutos.

n. Poner en oonooimíentode la Au
toridad correspondiente los casos de 

< ejeroioio llegar de la Farmacia.
!¡ III. Velar por la buena oonduota 
, de los colegiados en el desempeño de 

5 su profesión.
1 IV. Aprobar la lista de colegiados 
í elegiblas para desempeñar cargos en 1" 
i Junta de gobierno, cuya lista se re- 
! dactarápor la Secretaria todos los años, 
j V. Regular el precio de los medi- 
• oamentos cuando sea objeto de litigio, 
j ó cuando se acepte por una y otra par- 
j te el Colegio corno árbitro ú amigable 
1 componedor.
{ VI. Convocar para las juntas ge* 
-j nerales ordinarias y extraordinarias.
j VIL Kseaodar y administrar los 

fondos del Colegio.
Vm. Ratificar el nombramiento 7 

la cesantía de los empleados y depen
dientes del Colegio.

IX. Nombrar las Comisiones qn® 
considere necesarias pare la gestión y 
resolución de aquellos aenutos que es- 

> tén relacionados con el ejercicio de la 
profesión.

X. Promover cerca del Gobierno y
Ias Autoridades aquellasoaestiones qne 

í oonsidere de beneficiosos resaltados 
j para loa intereses de la clase farmacén* 
• tica ó del Colegio.
í XI. Defender, siempre que lo aatt- 

me jasto, é loa colegiados que fueren 
molestados ó peraegu dos oon motivo

D del ejercicio de en profesión.

SXII, Dictar loa reglamentos de or
den interior,

í XUL Proponer á la junta general 
t la adjudicación de loa premios é que®®

refiere el art. 19.
XIV. Imponer é loa colegiados la® 

correooiones que establece el art. 20.
XV. Proveer interinamente lae va

cantes que ocurran en loe cargos de la 
Junta de gobierno, excepto el de Pr8' 
Bidente—que le desempañaré oon ®‘ 
carácter de interino aquél à quian 1® 
corresponda este deber,—por indivi
duos que reúnan las eondioionea qf® 
determina el art. 36, cuyos cargos des
empeñarán los nombrados hasta que ®® 
verifique la primera renovación de qn® 
hablan loa artículos 30 y 62. De esta 
facultad sólo podrá hacer uso cuando 
existan cuatro vacantes en los Colegí®® 
oerrespondienteB é provincias de pri
mer orden; tres en los correspondiente® 
é provincias de segundo orden, y d® 
en los que correspondan á provincia 
da tercer orden.
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IDÜMSTRÂGION DE HiClENM
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ÍO6Í
IMPUESTO DE CASSUAJES DE LUJO

Diapueato por el art. 9.* de la Ina- 
t'i'Boeión provinaial para la admiais- 
ttaoión é investigaoiÓQ y oobrunza del 
Impueato sobre oarruajea de lujo, apro
bada por Real deoreto da 1.* de Jolío 
de 1895, que en loa qaiutie ptiioeroa 
días del oorríente mee, loa Aloaldea de 
todos loa poebloa de la provinoia re
citan á eata Adminlatraoión de Ha
cienda copia oertiñoada del aoaardo 
diotado por le Corporanión innaioípal, 
para determinar el tanto por diento 
*¡oii que hayan resuelto recargar el 
^mpQBíto, y estando ein oomplir este 
precepto reglamentario por la mayoría 
de los sefiores Alcaldes, sal corno por 
®1 artíoulo 10 de la citada inatmooión, 
900 del 19 al 30 del presente mea, te 
dos los que posean oarmajae de lojo re- 
®it«n à esta ofioina, si se trata de con
tribuyentes residentes en la capital, ó 
el Alcalde de la respeotiva localidad, 
relación dnplioada que abrace los ex
tremes siguientes:

1-’ Número de oarruaj’s de lujo 
’i'te posean.

2 ’ Denominación ó alase de los 
tnisinoe.

^•“ Número de caballerías que ten
san para el arrastre.

4-° Si está oonstruído para engan- 
°bar en ¿1 una gg¡a caballería ó más de 
Q&a.

^'’ Uso á que lo dedican (propio, 
^l<ïûiler, inda striai ó agrícola.)

6 ’ Pueblo, oalle y número en que 
®steú situadas las oocheras.

Esta Administración excita el celo 
^® los sefiores Alcaldes de la provincia 
y oontriboyentes á quienes afecta la 
presente circular, pare el exacts com 
plimiento de 1as dieposioiones arriba 
®'íadfte, à fin de evitarse el incurrir en 
1’8 responsabilidades que determina el 
wt, 24 de la repetida iustrooción, se- 
?iin ya se les advirtió en oiroular de 
®Bta Adeoiniatraoión, número 807, fe- 
®ba 21 de Marzo próximo pasado, in- 
*®rta en el Boletiit Oeioial da esta 
Ptoviucía, correspondiente al dia 36 de 
^ioho mes, número 72,

Córdoba 18 de Abril de 1898,—El 
■^(Iministrador de Haoieuda, José Mo- 
*'ftIóB.

RELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circuíar número 4062
La Dirección general de PrOpieda- 

’8 y Derechos del Estado, con fecha 
del actual, dice à esta Delegación 

* Hacienda lo que sigue:
El Exorno. Sr. Ministro de Haoien- 

> oon fecha 6 del corriente, me dice 
^® siguiente: Iltmo. Sr.:—La oirouns- 

01a de no haberse inoantado este 
^lüiaterio hasta el día 31 de Marzo út- 

®®® de los montes que en virtud del 
®^floalo 8? de la ley sobre modifioa- 

oión de impuestos de 30 de Agosto de 
1896 han pasado é au cargo, impide 
que la formación del plan de aprove
chamientos para el año forestal inme
diato pueda sujetarse á los plazos ee- 
fialados en loa artículos 37 y 38 de las 
inatrnooiotiea de servioloe de 2 de No
viembre det mismo afio y siendo pre
ciso fijar otros oportunos; 3. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino; se ha servido dis
poner: Primero. Que la reclamación de 
relaciones é los Ayautsmientos de que 
habla el mencionado articule 37, ee ha
ga dentro de la segunda quincena del 
presecte mes. Y segundo. Que los In
genieros formen los proyectos de di
cho plan en los meses de Mayo y Junio 
y los remitan antes del día 16 de Ju-

Lo qoe 86 publica por medio de esta 
periódico oficial para cooooimiente de 
los Ayuntamientos de esta provinoia. 

Córdoba 19 de Abril de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE LA LANCHA

Nûmeto 1047
Don Antonio Chavea Aramia, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber,' que este Ayuntamiento 

y asociados en Junta municipal han 
optado por al arriendo é venta libre de 
los derechos de oonsumos señalados 
per la Haoienda y recargos municipa
les durante los años de 1898 é 99, 1900 
y 1901, acordando que se anuncie la 
subasta por los medios establecidos pa
ra el día veinte y cinco y hora de diez 
é doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, ante la comisión respectiva 
del Ayuntamiento.

La subasta ha de tener logar por pu
jas é la llana y é la verbal, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El importe total minipio por cada 
afio de las especies arrendables tarifa
das ee ei de 1.716 pesetas y 11 céuti- 
mOB.

El contrato principiará é oonterse 
desde el día primero de Julio próximo 
venidero y terminará el día treinta de 
Junio, con arreglo é los años por los 
que quede adjudicado el remate.

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado.

Para tornar parte en la subasta ea 
eondioióu indispensable depositar pre 
viamente en Depositaría municipal ó 
en poder de la comisión del Ayunta
miento una cantidad equivalente al 
cinco por ciento dd tipo sefialado, sin 
cuyo requisito no se admitiré ninguna 
proposición,

Y últimamente, que el rematante 
quedaré obligado á elevar á escritura 
pública el contrato de arriendo, previa 
fianza de la cuarta parte del tipo seña
lado, ó sean 429 pesetas y 3 céntimos 
en metálico ó valoree públicos, é pre
cio da cotización, y caso de no haber 
licitador se convocará é un segundo 
remate para el día cinco de Mayo pró

ximo, bajo el mismo tipo y oondioie- 
nes señaladas à la primera.

Fuente la Lancha á 10 dn Abril de 
1898,— Kl Alcalde, Antonio Chavea.

POSADAS
Núm. 1048

Don Juan Miguel Padilla Serrano, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que para la elección de 

cargos y constitución del gremio, se
gún dispone el artíoulo ochenta y cua
tro dei reglamento vigente, para la im
posición, administración y oobranza de 
la oontribuoión industrial y de comer
cio, se convoca à estas Gasas Consisto 
nales para que comparezcan 
del actual, â las ocho de so noche, ú 
los vendedores al por menor de vinos 
y aguardientes del país, y à la misma 
hora del siguiente día 27 á los indus
triales comprendidos en la tarifa pri
mera, clase once, eplgrefe seis, ó sean 
tiendas de abacería; advirtiéndoles qoe 
ai en el día y hora señalados para la 
elección de cargos y después de me
dia hora de espora no concurriese ai 
local designado individuo alguno del 
gremio, se enteaderá que este renun
cia al nombramiento deSindi ¡os y eloc- 
oión de olaBifioadoraB y la Alcaldía 
nombraré de oficio á los que fuese ne
Cesario.

Y para que sirva de convocatoria ea 
forma é loa interesados; se fija el pre
sente en Posadas é diez y ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.-— 
Juan M. Padilla.

DOÑA MENCIA
Núm. 1066 

Don Juan Moreno Gtteto, Alcalde constitu- 
oion al de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto or

dinario formado para el ejercicio eoo
nómioo de 1898 à 99, queda expuesto 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por térmioo de quince días, para que 
pueda ser examinado por loa vecinos 
que lo deseen y presentar las reolama- 
eionsa que estimen procedentes.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para general conocí- | 

miento.
Dofia Mencia 20 de Abril de 1898,— 

Juan Moreno Gilete.

VISO
Número 1067

Don José Antonio Kuiz López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el presn- 

pueato ordinario para el próximo ejer- 
J cioio eoonómioo de 1898 á 1899, y cen

surado por el Regidor Sindico, se ea- 
cueutra de manifiesto en ¡a Secretaría 
munioipal, por el término de quince 
días, á contar desde la fecha en que es
ta anuncio aparezca inserto en el Bo
utin OviOiAii de la provinoia, durante 
enyo plazo pueden los veoinoa qoe lo 
estiman proceder á su examen ó inter
poner las reclamaoiones que juzguen 
convenientes; en la inteliganoia de que 
ana vez expirado el plazo prefijado se
ré sometido à la aprobación definitiva 
de la Junta municipal y tramitado con 
arreglo à lo preceptuado en el artíoulo 
160 de la vigente ley orgánica.

De igual modo hago sabar: que for
mados los presupuestos extraordinario 
y el adicional refundido al ordinario 
del corriente año eoonómioo, se en- 
coantran también de manifiesto en di
cha ofioina por el mismo plazo y efec
tos reglamentarios.

También hago saber: que rendidas 
por los respectivos fanoionarios las 

‘cuentas municipales correspondientes
al ejercicio económico da 1896 é 1897, 

1* se encuentran de manifiesto por el tér* 
1' mino de igual feche é tos fines estable- 
! oídos en la ley é instrucción de conta

bilidad.
Asimismo hago saber: que formado

expone ai público por el plazo de quin
ce días, durante el cual pueden los con
tribuyentes ezaminarto y aducir las 
redamaoipnes que juzguen oonvanien- 
tes; en la inteligencia de que trascu
rrido dicho término, que empezaré é 
correr desde el día de la fecha, no se
rán oídas SUI reclamaciones por justas

I
qne sean.

Viso 18 de Abril de 1898.—José An
tonio Ruiz..

el día 26 » por la Junte pericial el apéndice ai 
amiHaramiento que ha de servir para 
la derrama contributiva de territorial, 
por rústica, pecuaria y urbana en el 
ejercicio económico de 1898 á 1899, se

ADíitJiia provincial le Ulia
Número 1080

Don Cesáreo Huerta y Garaia, Presidente de 
la Audiencia provincial do Córdoba.
Por el presente cito, llamo y empla

zo, por término de diez días, â Anto
nio Miguel García Díaz, de veinte y 
nueve años, casado, minero, natural de 
Mojaca, provincia de Almería, para 
que dentre de dicho término, compa
rezca en estrados de este Tribunal á 
responder de los cargos que contre et 
mismo resultan de la causa que por el 
delito de asesinato se siguió contra di
cho sujeto y otros en el Juzgado de 
instrnooión de Fuente Obejuna; en ta 
inteligencia y apercibimiento de que 
si no lo verifica le pararé et perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Córdoba veinte y uno de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Oe- 
eérec Huerta.

JUZG^OS
LUCENA

' Núm. 1036
Don Francisco Javier !Í4nz y Campa, Juez 

da inetrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Alejan
dro Gómez Olivares, natural de esta 
ciudad y vecino de Bujalance, de unos 
treinta y tres años de edad, casado con 
Ana Pérez y coyas demás circonatan- 
oías y actual paradero ae ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y oontarae des
de la inserción de la presente en el 
BoisTlN OnoiAL de esta provincia y 
Gacela de Madrid, se presente en esta 
Juzgado, para notificaría el auto de 
procesamiento diotado en su contra en 
el sumario que se instruye por lesione#
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4 Joan Rodríguez Peñalver, y reoibirle 
inqnieitiva; bajo apercibimiento qae de 
no veriSoarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjoioio goe haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las autoridades civiles y milita
ras ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de di
cho procesado, remitiéndolo, caso de 
ser habido, en tal concepto y con las 
seguridades convenientes i la caros! 
de este partido.

Dada en Lucena á nueve de Abril 
de mil oohooientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz,—El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

CASTRO DEL RIO 
Nóinere 1036

Cédula de aiación
En virtud à lo dispuesto por el se

ñor Juez munioipal de esta villa, ea 
provideaoia dictada en catorce del ac
tual, en el expediente de juicio verbal 
de faltas, mandado oelabrar por la Su
perioridad, contra Demetrio Sillero 
Férez y Felipe Garcia, cuyas demás 
oirounstanoiaa se desconocen y actual 
paradero se ignora, corno asimismo 
quien sea el perjudicado, se citan á 
estas por medio de la presente cédula 
que se insertará en el Boletín OvioiAL 
de esta provincia, para que el día trein
ta del corriente Abril, á las diez de su 
tnafisaa, comparezcan en la sala Au
di «ocia de este Juzgado, sito en plaza 
Iglesia, número cuatro, con los medios 
de prueba de que intenten valerse al 
objeto de que tenga efecto el juicio 
Verbal de faltas anteriormente expresa
do; bajo apercibimiento que de no veri- 
fioarlo podrán ser multados hastl vein
te y cinco pesetas, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Castro del Rio diez y seis de Abril 
de mil ochooientoa noventa y ocho.— 
£1 Secretario suplente, Antonio Orti.

LA RAMBLA
Núm. 1037

Cédula de notificación y emplazamiento
En los autos que en este Juzgado y 

por mi Esoribauia pende á instancia 
del Procurador D, Manuel Baena y 
Gómez, en nombre y representación 
de D. Mariano Arribas y Pifiares, de 
esta vecindad, sobre de que ae declare 
pobre á este último para mostraras 
parte en los actos de testamentaria que 
en dicho Juzgado se siguen á los bie
nes quedados por fallecimiento de don 
José Castillo y Alcaide, veoino que 
fué de Fernán-Núñez, se ha dictado 
provideaoia por el aefior Juez de pri
mera instancia de este partido con fa
cha de este día, acordando conferír 
traslado de la demanda de pobreza, en
tre otros, á D. José y D. Fernando 
Baena Osuna, cuyo paradero se igno
re, emplazándoles para que dentro del 
término de nueve días comparezcan y 
la contesten; previniéndoles que si asi 
no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á loa referi
dos demandados, se publica la presen
te que firmo su la Rambla á diez y 
ocho de Abril de mil ochooientoe no

venta y ocho.—El actuario, Antonio 
López del Moral.

MONTILLA
Núm. 1061

Don Luis Vallejo Ruiz, Juez de instrnccióa 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que es 

causa que se instruye en este Juzgado 
por sospechas de hurto contra Luis 
Barranco Romero, natural de Lucena 
y veoino de Córdoba, le ha sido inter
venida á dicho procesado una yegua 
torda, rodada en el cuello y caderas, 
de ooho años de edad, con un metro 
oínouenta y cuatro centímetros de al- i 
zade, herrada del auca derecha y por 
sos señales está destinada á la silla, y 
una rastra de noa potra castaña, como 
de un mee de edad, y per proveído da 
esta fecha se acuerda se expidan edic
tos para so ineeroión en el Bolstxn 
OvioiAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para que en el término de diez 
días puedan presentarse los que se 
orean con derecho á dichas oabalierias, 
pasado el cual te parará el perjuicio 
□oueiguiente.

Montilla diez y seis de Abril de mil 
oobocientoa noventa y ocho.—Lois Va* 
llejo Raíz. — El actuario, Agostía Mal- 
donado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 1052

Cédula de notificación
En el sumario instruido en este Juz

gado por disparo de arma de fuego 
contra José María Fernández Sánchez, 
de cuarenta y ooho años, casado, hijo 
de Sebastián y de Marla, natural de 
Córdoba y veoino de Belalcázar, y Ma
nuel Aranda Fernández, de treinta 
afios, casado, hijo de Juan y de Fran
cisca, natural de Fiñana, vecino de 
Pueblo Nuevo, ae dlotó sentencia por 
la Audiencia piovinoial de Córdoba, 
con fecha cuatro de Diciembre último, 
absolviéndolos de dicho sumario y de
clarando da oficio las costas.

Ea su virtud el señor Juez de ins- 
tracoión de este partido, por providen
cia de hoy, ha acordado se inserte la 
presente en el Boletín Omoial da esta 
provincia y Gaceta de Madrid, para que 
sirva de notificación en forma ai pro
cesado José María Fernández Sánchez, 
y á su esposa, perjudicada, Purífioa- 
ción Urbes, cuyo actual paradero ae 
ignora.

Hinojosa del Duque diez y ooho de 
Abril de mil cohocieutoe noventa y 
ocho.—El sustituto dal Escribano, 
Joan Tocado.

CAZALLA
Núm. 1053

Cédula de citación
El Señor Juez da instrucción de este 

partido, en providencia de hoy, dic
tada en el sumario que instruye por 
hurto de caballerías á Joaquín Amaya 
Flores, de treinta afios de edad, casa
do, vecino de la ciudad de Córdoba, y 
esquilador, contra Maria Fernández 
Maya y otros, ha acordado la citación 
por edictos de dicho perjudicado Joa
quín Flores Amaya, á fin de que en el 
término le dijz días, oontadoa desde 

la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Soleüntt Oficiaiet de 
Sevilla, Córdoba y Badajoz, comparez 
ca ante este Juzgado para ampliar sn 
declaración.

Cazalla diez y ooho de Abril de mil 
ochocientos noventa y ooho.—El Secre
tario, Eduardo García Carvajal.

CORDOBA
Núm. 1064

Cédula de citación.—MeeUficaeión
En virtud de lo dispuesto por el se- 

fior Juez municipal del distrito do la 
derecha de asta capital, en providen 
oía dictada en treinta y uno de Marzo 
próximo pasado, ea el expediente jui
cio verbal de faltas, mandado llevar á 
efecto por la Superioridad, contra Fe 
lipe y Francisco Guerrero, cuyas de
más oirounstanoiaa se desconocen y 
actual paradero se iguora, se oita á es
tos por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Boletín Opioial 
de esta provincia, para que el día trein
ta del corriente mas de Abril y hora 
de las diez de su mafiana, comparezcan 
en la Sela Audiencia de esta Juzgado, 
sito en la planta alca de las Casas Con 
sistoriales, por la calle Claudio Marce
lo, coa los medios de prueba de que in
tenten valerse, al objeto de que tenga 
en efecto la oslebraotón dal juicio ver
bal de faltas anteriormente expresado; 
bajo aperoibimient./ que de uo verifi- 
oario, podrán ser multados hasta en 
veinte y cinco pesetas, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba trece de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho,—El Secreta
rio, Amador Giménez,

Núm. 1064 
REQUISITORLi

Don Juan Fernández Quiroga, Comandante 
de Infantería Juez instructor de caneas mi
litares de esta plaza de Córdoba y para di
ligencias, de orden superior, exhorto pro
cedente de la Habana.
Habiándose ausentado de dicha pla

za de la Habana, el soldado del bata- 
llóa Cazadores de Cádiz, número 22, 
primera oompafila, Emilio Ramírez 
Brito, hijo de Rafael y de Rafaela, na
tural de Córdoba, parroquia do Sen 
Pedro, nació en fide Marzo de 1873, 
de oficio albardonero, edad cuando em 
pezó á servír diez y nueve afios, de es
tado soltero, estatura un metro seis- 
cien toa treinta y tres milímetros, sus 
señas estas: pelo negro, cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regalar, color trigueño, frente re
gular, aire marcial, producción buena 
y sin señas particulares, á quien so le 
sigue expediente por la falta grave de 
deserción.

Usando de la jurisdicoión que me 
ooncede el Código de Justicia Militar, 
por el presente, primer edicto, llamo, 
cito y emplazo á dicho acidado Emilio 
Ramírez Brito, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha, 
se presente en la Guardia del principal 
de esta plaza, sita en el cuartel de Al
fonso XII, á fin de gae sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndola el per
juicio que haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el K®y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todaí 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes da la policía ju
dicial pare qua preotiguan eotivas dili" 
geuoias an busoa del referico soldado, 
y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad da preso,oon las seguridadeacon- 
venientes, á la citada Guardia del pria* 
oipal y á mi disposición, pues sel le 
tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para goe la presente requisitoria 
tange la debida publicidad, ineértese 
en la Gaceta de Madrid y Boletín On- 
01 ai de esta provincia.

En Córdoba á veinte y un® de Abril 
da mil ochocientos noventa y ocho--* 
Juan Fernández Qiroga,

Arrendamiento

Desda 1." de Enero próximo de 1899) 
se hace del cortijo nombrado de 1* 
Reina, com puesto de 9(14 fauegia ^^ 
tierra, en al término de esta capilal J 
de Ia propiedad dei Exorno. Sr. Dugu* 
da Medinaceli. Para tratar con el Ad'* 
ministrador de dicho excelantisimo sé' 
ñor en Ia ciudad de Montilla, donde se 
facilitarán todos los Jatee para díchú 
arrendamiento. 1&—1®

Sección de anuncios 

MttíMiisiriJl
El nuevo formulario oficial 3® 

halla de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau* 
dadoras de contribuciones, se ha* 
lían de venta en la imprenta de^ 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 1^

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 sO' 
bre pagos y sueldos, se hallan d® 
venta en la imprenta del “Diaria 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se h^' 
Han de venta en la imprenta d®* 
“Diario de Córdoba», Letrados 1^

LOS LIBROS 
S® 

del 
18

para la contabilidad municipal) 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden 6*^ 
la imprenta del “Diario de Córdn' 
ba», Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBá
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